RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001863 E. Nº 6212/12) 

           “VISTO, estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) relacionadas con el Convenio a suscribir con el Ministerio de Desarrollo Social; 

RESULTANDO: 1) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a través del Área de Políticas Territoriales, está encargada del “Programa Uruguay Crece Contigo”, el que tiene por objetivo general consolidar un sistema de protección integral a la primera infancia a través de una política pública que garantice los cuidados y protección adecuados de las mujeres embarazadas y el desarrollo de niños y niñas menores de cuatro años de edad, para un desarrollo integral desde una perspectiva de derechos;

                            2) que se remite proyecto de Convenio, el que tiene por objetivo general transferir tecnología y/o capacidad de uso de la misma para el desarrollo y seguimiento del programa. Los objetivos específicos son:                     1) Realizar la adaptación de software y desarrollos específicos para los requerimientos del programa asegurando: capacidad de recolección de información online para registro de intervenciones, capacidad de almacenamiento de la información  recogida en bases de datos del programa,  interoperabilidad con los sistemas de información existentes (en general vía SIIAS), de modo de chequear la validez de la información recogida o la inconsistencia con los sistemas de registros administrativos de las instituciones participantes. Una base de datos geográfica que permite visualizar en territorio el despliegue del programa, el seguimientos del trabajo realizado y la interacción con los restantes programas prioritarias del área social del gobierno que presentan similares despliegues territoriales; 2) apoyo en la implementación de las tecnologías elegidas; 3) brindar soporte durante el primer año de funcionamiento del programa (cláusula segunda);
                                       3) que el MIDES se compromete a conformar un equipo técnico de informáticos y técnicos del área social bajo la coordinación de la Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo (DINEM) (cláusula tercera); 

                            4) que son obligaciones del equipo técnico coordinado por la DINEM: 1) Apoyar aspectos de diseño e implementación del Programa que hacen a los sistemas de información para la gestión y evaluación del mismo, 2) Desarrollar el software necesario para realizar dichas tareas y transferir las capacidades de gestión del mismo (cláusula cuarta);

                            5) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto se obliga a transferir la suma de $ 3:380.000, pagaderos de la siguiente forma:            $ 1:600.000 a la firma del Convenio, $ 780.000 a los 180 días de la firma del convenio, y $ 1:000.000 sólo si se entendiere necesario realizar nuevos desarrollos complementarios a los considerados inicialmente y sólo transferibles con el acuerdo de ambas partes. ;

                                       6) que el Convenio regirá por el plazo de un año contado desde su firma del mismo, pudiéndose prorrogar por igual período;

                            7) que se adjunta proyecto de resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por el cual resuelve la suscripción del convenio referido, y autoriza la transferencia de hasta la suma de $ 3.380.000, de los cuales $2.380.000 se transferirán con cargo al ejercicio 2012 y  la eventual transferencia de $ 1.000.000 con cargo al ejercicio 2013;

                            8) que consta Documento de afectación Nº 000793, de fecha 26 de julio de 2012, por la suma de $ 2:380.000, con cargo al Programa 492, Proyecto 910, Objeto del gasto 519, Financiamiento1.1 Rentas Generales;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2 del Decreto 224/968 de 27 de marzo de 1968, establece que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto tiene por cometido coordinar los distintos programas y proyectos que los Ministerios y entidades públicas preparen y ejecuten;

                                   2) que el Decreto 104/1970 de 24 de febrero de 1970, dispone que compete al Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, actuar en consulta con los Ministros cuyas competencias concurren en la programación de proyectos de desarrollo y asegurar la estrecha colaboración de dicha dependencia con los Organismos nacionales que actúen en la materia; 

                                             3) que el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto actúa en ejercicio de atribuciones delegadas por el Poder Ejecutivo (Resolución del Poder Ejecutivo Nº 511/991, de 15 de julio de 1991);
                                             4) que el Artículo 9 de la Ley Nº 17.866 establece que el MIDES tiene entre sus cometidos formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general (Literal B); y coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación (Literal C);
                                             5) que, por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866 autoriza al MIDES a celebrar Convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;   

                                             6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes en el Convenio;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a celebrar entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio de Desarrollo Social;
2) Dictada la Resolución por el ordenador competente y suscrito el convenio, se comete al Contador Delegado la intervención de las erogaciones emergentes del mismo, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);

2)  Comunicar a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República;

3) Devolver las actuaciones”.
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